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Rama Legislativa del Poder Público
Comisión Séptima Constitucional Permanente
Legislatura 2025-2026


TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE LEY No. 165 DE 2025 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE AMPLIA LA VACUNACIÓN GRATUITA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO (VPH), Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

(Aprobado en la sesión presencial del 25 de noviembre de 2025, Comisión VII Constitucional Permanente de la H. Cámara de Representantes, acta No. 16)

EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA:

Artículo 1°. Vacunación gratuita. El Gobierno Nacional garantizará la vacunación contra el Virus del Papiloma Humano (VPH) de manera gratuita a mujeres y hombres entre los 9 a 45 años de edad, en el territorio nacional, conforme a los lineamientos técnicos y de salud pública definidos por el Ministerio de Salud y Protección Social.
Parágrafo. Para el efectivo cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo, el Gobierno Nacional deberá adoptar las medidas presupuestales y administrativas necesarias para asegurar la cobertura de la población objeto de la presente ley.
[bookmark: _heading=h.mrftyiw32ezy]Artículo 2°. Implementación. La implementación de la ampliación de la cobertura para la vacuna contra el VPH se realizará de manera gradual, conforme a la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional, estableciendo criterios de priorización y prevalencia, en articulación con el marco fiscal de mediano plazo. El Gobierno Nacional dispondrá de un plazo máximo de seis (6) meses, contados a partir de la promulgación de la presente ley, para expedir la reglamentación correspondiente.
[bookmark: _heading=h.wpj8dm5h50rj]Artículo 3°. Garantía de disponibilidad, acceso y estrategias de sensibilización. El Ministerio de Salud y Protección Social garantizará la disponibilidad de los biológicos necesarios y establecerá mecanismos de articulación con las entidades territoriales de salud y las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS) o quien haga sus veces, para asegurar el acceso efectivo a la vacunación de la población prioritaria definida en la presente Ley. Asimismo, se implementarán estrategias de comunicación basadas en evidencia y acciones de sensibilización que faciliten la adherencia a esta intervención.
[bookmark: _heading=h.fbbzadgx09yd]
Artículo 4°. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.





Camilo Esteban Ávila Morales			Hugo Alfonso Archila Suárez
                       Presidente					Coordinador ponente





Ricardo Alfonso Albornoz Barreto
Secretario
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